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Resolución
No 19212024

Acta No
04812024

Pando, 11 de Setiembre de2024.

VISTO: Expediente No 2012-81-1010-01691 referente a solicitud de nomenclátor.

CONSIDERANDO:

1. eue según res. 137t2024 se autorizó el cambio de nombre de la calle Vehicular 3,

denominándose "Maestro Julio Castro".
2. eue según actuación n' 11 del mencionado expediente se informa que Vehicular 3 se

define en dos tramos y el Concejo de este Municipio resolvió denominar un solo tramo, se

informa que será el cómprendidó desde su intersección con la "Avenida España" hasta su

intersección con la calle Francisco Meneses, lindando al Norte con la manzana nro. 580 y

al Sur Por la manzana Nro' 579.

3. eue se omitió informar la fuente de financiamiento para el cambio de nombre de las calles

indicadas en resolución antes mencionada'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUTORIZAR el cambio de nombre de las calle Vehicular 3 desde su intersección con la
,,Avenida España" hasta su intersección con la calle Francisco Meneses, lindando al Norte

con la ,rnán" nro. 580 y al Sur por la manzana Nro. 579, denominándose la misma:

"Maestro Julio Castro".
2, INFORMAC qr" la fuente de financiamiento para el cambio de nombre de las calles

indicadas en resolución antes mencionada será la recaudaciÓn por concepto "de

estacionamiento tarifado en la ciudad de Pando que ingresan a las arcas de la lntendencia

MuniciPal de Canelones.
3. ENVIAR a Dirección de Gestión Territorial -Unidad cartelería y Nomenclátor para la

prosecución del trámite.
INCORPORAR al Registro de

ENV¡AR la presente a conocimiento
4.
5.

del MuniciPio.
etaria de Descentralización y Participación.
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